
  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA 
 

Carrera 3 No. 3-26 Oficina 403 Edificio Atlantis 
j06cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 24-00751 
 

  
                                                                                                                        Estado Electrónico # 157 

 

  

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006--2021-00036-00 Ejecutivo Víctor Arboleda Venté   23-Sep-2022 

76-109-40-03-006--2021-00042-00 Ejecutivo Alejandro Londoño Londoño. Leidy Milena Bohorquez.  23-Sep-2022 
                                                                                                                                                                                                                          Nota: Para ver la providencia haga click sobre el icono pdf 
                                                                                                                                                                                                                                                               Los NO disponibles; solicitarlos al juzgado  
 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, 
VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
 
 

CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA- Secretario  
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